
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA           

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dos de marzo de dos mil veintidós 

RADICADO: 05001 31 05 018 2012 00611 00 

DEMANDANTE: DORA VANESA ARANGO REYES 

DEMANDADO: BERNARDO RIVERO MEJIA 

 

 

 
Atendiendo el memorial allegado por la parte actora, para efectos de surtirse las 

correspondientes notificaciones a la parte demandada, se autoriza a la parte 

demandante la notificación a la parte ejecutada de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, téngase en cuenta la dirección aportada por la parte 

actora, Carrera 67  48 D 109, municipio de Medellín, correo electrónico: 

rmconscivil@gmail.com 

 

Se requiere al abogado para que realice la notificación y allegue prueba de ello al correo 

electrónico institucional, para ser incorporada al expediente digital. 

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

Se notifica en estados N.º 35 del 
03 de marzo de 2022. 

Catalina Velásquez Cárdenas 
Secretaria 


